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VANESSA MARISOL SUÁREZ SOLORZA, PROSECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO 
DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, EN SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, con fundamento en los 
artículos 25, párrafo primero de lo Ley Federal de Telecomunicqciones y 
Radiodifusión, 5, párrafo segundo y 16, párrafo primero, fracción XIX y párrafo 
segundo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
así como numerales Primero, inciso o) y Cuarto del "Acuerdo mediante el 
cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece el uso de 
la Firma Electrónica A \(anzada para los actos que emitan los servidores 
públicos que se indican", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
11 de noviembre de 2020.--------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------- CERTIFICA--------------------------------------------

Que el presente documento, constante de veintisiete fojas útiles, es una 
representación impresa que corresponde fielmente con el documento 
electrónico original suscrito con Firma Electrónica Avanzada, de la 
"Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunlcaclones revoca el permiso otorgado el 13 de diciembre de 1994 
a Danlel Muñoz Romero, para Instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada utilizando la frecuencia 170.950 MHz. por 
Incumplir de manera reiterada la obligación de pago de derechos por el uso 
del espectro radloeléctrlco. ·, aprobada por el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones mediante Resolución P/IFT/290323/106, en su IX Sesión 
Ordinaria, celebrada el veintinueve de marzo del año dos mil veintitrés. -------

Ciudad de México, a once de abril del año dos mil veintitrés.----------------------
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